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El :mp); U,, (1" i:1 ¡ '¡:¡H,¡\ ímpucsla ha de ser in";l'esado, pre-
chami:'nt.e I'n f:'t~'divo. en este\' Dcle~aci(ln ('le H<.ldenda. en el
I)]azo de q¡llnc{' dw,' a cüntar de la fecha- en que se publiqile
la. jWi'i,ente nc,;,ll"icae.\il!l. y contra dicho fallo se puede interponer
rU:llL:\ü de ajzHd:l ante el Tribunal Económico-Administratlvo Cen
traL Bn el pluz-! de quince dias, a partir de la publicación de
,',",la notificación; ,.';;gn:J:icfmdo qu~'l la interposición del recurso
no Sl~Spen(¡e 1<1, EjecucIón del fallo y que, en caso de insolvencia,
~e €'xigir:Ct i': cumplim¡{'nto de la pena subsidiaria de privación
de lihertad 11 nl¿ón de un dia de pri',sión por cada 136 pesetas
de mdt:J. n'-; .~.:l(j:;~·eclla':;: dentro de loslimit.es d-e duración máxnna,
.,e¡jalad'J:;' (",1 f'l C<-1."r¡ 24 de la Ley

Ln ljlH"~~ [lublíefl en el ((BoJet.il1 Oficial del E..;tadol), en cum
pJilllidltu ;i!~, io ctL~~puc:;Lo C;1 los artículos 89 ? 92 del ReglanlFn:'o
de P"'lced-:lU,ent{) p;-\xa las recli\'lOacíone.'i ¡~conúmlco~admin¡i;tra~

: j'.'M;, de 2G d,-' !lGvkmbre de 1950.
H eJe I1ld-YO ele 1(J7J.~El Secretado del Tri'bl1nDl,--.

"¡"t() Pi I)eh<: ldn {;(' I-Lu:iend;\,. Prcsidl'l1t· f',--2.951··E.

3." D2,'L:¡~'i1r que en el rc"ponsable eonctil'!'E' ]a circunstanC'iil.
mGc¡ífíc~tti"'-t de la J"é',,-;pon--;abiJidad stguiente; Atxnllante nürne
1'0 3 Lid n,li:'¡¡L:l 17. y ninf~Tm¡l agrava,nte.

1.' ImpÜnef l:l siguiente multa a Ernesto Guerrino SpineUi;
:3760 p2~eUls, y en ¿a:-io d.; insolvencia. la sanción subsidi8.ria
Je p¡-i:-:ión [jite :'i_'tTC",';pnnda. cun el límite m;'lximo de dus aúas.

;j.. Dec;ar~lr f'l cmníso de] gón,:,ro aprehendído,
G. D<:"';¡,:'::r 1l. hT l¡qJ.f ,,1 1<'1 conct'.'-Ym de premio ~I. los

.,:\".¡. 11'OO1:'l'-'

MJNlSTERIO
DE OBRAS PUBLlCAS

Por acuerdo de este :\linisterle feella 28 -;f'í ;H:'.:W~ sr :Jlltüri?:1
h ~jguiente tómbola de caridad, exenta (1,,,] )Yf'il de i>ljlUCStO').
en la localidad y fecha que se indienll:

BilbaO.~:Mes de mayo de 1971.

Esta tómbola ha de sujetarse a cuanto cj;.'ijlOlW 1) kg,hli.tCi"ll1
\'L;'f'nt-e, habiendo obtenido previamente la autor!.::; ,{;iún del exce
lentísimo señOr Obispo de la diócesis.

Lo que se anuncia para general conocimiento ~' di~IHÚS q:lP
corresponda:.

Madrid, 28 de abril de 1971.--El Jefe dd Senil io, Francisco
R(ldriguez Cil'ugeda.-2.627-E.

RESOLUCION del Servicio Na"i,mal de Loinías por ¡
la que se hace público haber sido uuhri:a:la. la tlim
bela de corirlad, exenta del ])Ufjl) de ilnp!lf.'sl:)i;, que I
se cita,

Pe1' aCI¡t:'rdo de e~te 11ini,:;t,cl'io fEcha :l;1 :1,,] :L't·:11 1, ~~?

ri¡:D, la tómbola, t'y{:nta. del pago de j¡n~)1h'i;"L(JS. QLH_' úa [le
[] A,s,llY,)¡lea pc'ü\,incüü di:' la Cruz Roja Lc()tl (~n 13
de la Facultad de esa capiLal, del 15 '¡,pl iCDH),'C al 15 ¡je
oeiubre de Bl71.

Esta tómbola ha de sujdar.5e a CL1M1LO fL pon" :;1 ¡(';~b:ad~'H

'-igpnte.
-Lo que se hace 1l(¡h1icu p,~ra ~elV¡';ll ':;,,11' "')ll:f'nrU j' deUljs

oue correspunda.
?vVldrid. 23 de a-bril d,~ 187L~El ,.Id,:' eH f+

Hodl"igucz Cil'ugeda.--2.G2;¡-E.

f~ESOLUC1()j,\'cid S~'IT¡('Íi) X,/l'j,·wl (1,' L,,/('¡jl!s '})o/
la Que se hace público lW{)('r udo u,t!uo:'uda la {;In;
bola de caridad, e:;¡:cnta. del varIO de impi:es[o" filie
se cita.

RESOLUCION del Trihm¡al di' Con[¡{,r,1}(indo de Al
Uedi"as por la que se hace jJulJlico el acuerdo que
se cita.

El ilustrisimo sellor Presidente de este Tribunal. en virtud
de las facultades que le conHeren los at'l jculos 55 y 78 de la
vigente Ley de Contrabando, ha dictado en pl expr-dicnte nümero
58.t71 el siguiente acuerdo:

1.0 Declarar cometida. una inft'acciún (k, ('ontt?_bando de mí
nima cuantía comprendida en el caso 1." del articulo 13 de la
Ley citada.

2:' Declar8.r responsabl€ en concepto de iUt.OI' <:\ :'Juci"a JalHi
Abdblam.

3." Imponer la siguientoe tnultR: 1.000 pi'sct,;¡;
4." En ca.'>ü de insolvencia se impündrü la pena de P:']\"1(( i'H)

de líb(~rtadde siete días.
5.° Declarar el comiso de los géneros apr<::h( ;1d]dos.
6:J Declara.r haber lugar a la concesión de premios R lus

aprcll€llSOreS,

Requer.i1!1iento,~Se requi~re al inculpad\; pnr¿~ que bajo Sll

rcsponsabllldad y con arreglo a 10 dispuesto e.,-, el articulo 88
de l~ misma Ley,. manifieste s~ tiene o no hie,:es para hacer
cfedlva la multa illlpuEsta, y SI los posee deberá hacer COnst'lT
los OllA fllf\AAn v ,'111 VAlOr ~l\rOyjm~rio pnVi>lnr1A <;l. 1", <;':M't'(,j",,.i>l
de este Tribunal, en el término de tres días una relación d-es
cript,iva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar "
cabo su embargo. Si no los posee o poseyén{lolos no cumpliulf'nta
lo dLspuesto en el presente requerimi~nto se ctecj'etar~'t el ;0
l~ediato cump!imiento de. la pena subsidÚlria de privRrí,'m de
llbertad a razan de un dla por cada 84 pes€'taéi de lllLL! 8•. cún
el límite máximo de un aflo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficia·l de; Est~ld:, par¡l
conocimiento del intere:;ado.

Algeciras. 3D de abril de 1971.--~'E,~ s •.";':,·"tdl ". - 13" El
Prc,~Í{lente, 2,720-E.

RESOLUCION del TrDmna! di' ('oJlt:'(:I¡ll1Ido f!e Ba
leares por la que se hace públi(;O el fallo {jue se cita.

I?escon?elfndose e~ ~~tual p~adero de Ernesto Gnerrina Spi
ne}l1, con últImo domICllro conOCIdo en Formentera, Can Mariano
:vlIquel, ~ le hace saber, por el presente edicto, lo síguienLe:

~l Trlbun,al de Contra~)ando en Comisión Permanente, y en
,"-E'FlOn del dla 17 de abril de 1971, al conocer del expediente
numero 34/71 acordó el siguiente fallo;

1.0 Declarar cometida una infracción de cuntrdbJ.,ndo de me
nor cuantía, comprendida en el caso 8, 3J:ticulo 11 de la Ley
de Contrabando,

2.° Declarar responsable de la expresada" infrncc:ón, en con
cepto de autor, a Ernesto Guerrina Spinelli.

RESOLUC¡ON de la Tercera Jefatura RCrJional de
Carrelo'l"as púr la que se sella/an fechas para el
levan t01niento de las aetas previa,~ a la ocupación
((1' las fincas que se dtan, afectadas por la ejecll
cíón del «PrO:/jecto de autopist.a de peaje Bilbao~

Beho/)ia. Tramo: IV h-l. lciar-Zumaya. Términos
mUlliCilJ({les: Deva :ti Cest(j1:(/)}.

Pi ~ll:i k;¡du ~a información publica previa a la apro)Ytción del
proy-ecto citado, de conf-ormidad con lo dispue~to 1211 la .Ley
General de Carr-et€ras de 4 de mayo de !877 y Reglamento dic
tado para su aplicBción, de 10 de agosto de 1877; aprobado por
la Superioridad dicho proyecto en fecha 6 de marzo de 1971 e
irnplídta la nec€sídad de ocnpación en la apl'obaeión del mismo,
;'f.'g'ún dispone el mtículo prjmero del Decreto 1214/1967, de
2,1 de mF.yo; declaradas de utilidad púhlica las obras necesarhs
para la construcción de la autopista de li'€aje Bllbao-Behobia por
el Decreto f>42/1968, de 14 de marzo, en relación con lo dispuesto
en el mcncilmado articulo primero del Decreto 1214/1967, y ad
Judicados en rcgim€n de concesión a la Entidad «Europistas,
ConCf'Sion8l'Ía E"pañolu. S. A.l), por el citado Decreto 542/1968;
j)<1.bida cHenta de que el repetido Decreto 121411967 señala que
In ocupación de loi; bienes afectados por el trazado de la auto
pi:,;ta se rt:j)ulaní urgente a los efectos df'l articulo 52 de la
,'¡gente IRy de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954,

EsLa .Jefatura RCI:':ional de Caneteras. de conformidad con 10
,~Ftablecido en el precitado articulo, ha resu01to convocar a los
p:'opíetario,s y titulares de derechos afectados que figuran en la
relación adjunta para que el día y hora que se expresan com
parezcan C'j) el Ayuntamiento resp.~etivo al objeto de proeeder,
de acuerdo con sus prescrjpeionf's, al levantBmiento de las actas
previns a la oeullación de las finca:s afectad!.l.~.

A dicho aeto deberán asistir los interesados personalmente, o
bien t'eprt';->enlados par persona debidaul€nte autorizada para
¡.¡c1UT· en su nombre, aportando los docum~mtos acreditativos
de sn titularIdad y el ultimo recibo de la Contribución que
corresponda al bien afectado, pudiendo haC€rse acompañar a su
costa~, si lo ('stiman oportuno, de sus Peritos y un Notario.

Todos Ll;l,~"Ttlteresados:o'asr como LfiS 'pel:Sona~;¿(iue"sTeñdo-Htu:
l:1l"CS de dtTechos reales o intereses eeonómicos sobre los bienes
n:fectfldos :-¡e hayan podido omitir en la m-enciuuada relación,
podl'ún fo,',11u1ar por escrito ante, esta Jefatura Regional, por
plum de quince dlfts y hasta el dla seflalado para el levanta
miento de las arta:s prevlas. alegaciones a los Rolos efectos de
subsanar posihl{~~ ~rrores padeeidos al relacionar los bienes y
derecho)'; que ~f' afectan. Todo ello de confol1üdad con lo di&
puesti) en los Rl'ti'culos 17-2 y 19~2 de la vigente Ley de Expro.
piacicll1 Furzosa V en el nrtículo 56-2 de su Reglamento.

La Bocicd8d eoneesioJl8.da, ({Europistas. Concesionaria Espa
6013. S. A,}\ asume en el expedjente expropiatorio los dere-chos
y obE~acímH\~< de beneficiario de 1ft expropiación, regula:dos en
la vigente Ley de Expropiación Forzosa v en .su Reglam~nto.
según 10 óís¡)uesto en tal sentído en el artlcnlo segundo, C), del
Decreto 1214/1967, de 24 de mayo.

Bi'b¡}(\, 21 <le mayo de 197L~P. A., i;l Jefe regionaL-1.68B-D.


